
Número sudto ael atio ame
Número suelto del año anterior 	
Número suelto de 2 años anteriores

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 4'00 *

Núm.  223 Miércoles 29 de septiembre de 1954 FRANQUEO
CONCERTADO

Precios suscripción

Trimestre 	
Semestre 	
Año 	
Línea o parte de

PESETAS
Capittl

PESETAS
Provincias

ADVERTENCIAS
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t BE flDMItIIiRllCIO DE ]11311C111

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

D ELEGACION PROVINCIAL DE CORDODA

Núm. 3.678
Precios topes mäxim os para
l u venta al público del aceite

de oliva a granel
De conformidad con lo dispues-

to Por la Comisaria General de
Aba stecirri, ritos y Transportes en
e l ar tículo 28 de la circular núme-
ro 6 53 (B. O.) del Estado del 14
de n oviembre de 1953, a partir del
dia I.° de octubre y hasta el 31 del
mismo 'mes, los precios topes má- .
Malo s que regiran en esta capital
Y provincia para la venta al públi-
co del aceite de oliva, con los si-
guientes.

CAPITAL
Aceite fino 12'90 pesetas litro.

Aceite corriente, 12'10 pesetas
litro.

En los precios anteriores se ha-
llan incluidos todos los gastos in-
cluso los arbitrios Municipales es-
tablecidos en esta capital.

PPOVINCIA
Aceite fino, 12'779 pesetas litro.
Aceite corriente, 11'953 pesetas

litro.
Subre los anteriores precios

dran cargarsecargarse los arbitrios Muni-
cipales legalmente establecidos en
los diferentes Ayuntamientos de
esta provincia y en las localidades
que carezcan de almacenistas o
fabricantes que efectuen suminis-
tros directos, los gastos de trans-
portes qua previamente apruebe
esta Delegación.

Confirman vigente las restantes
normas dictadas insertas en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia núm. 48 del 27-2-1954, y es-
pecialmente, la obligación de los
Comerciantes de tener a la vista
del público el cartel indicador de
los precios topes máximos auto-
rizados para cada clase de aceite.

ACEITES ENVASADOS
(Marcas registradas)

Para la venta de estos aceites,
siguen en vigor las dis p osicio-
nes dadas por la Comisaria Gene-
ral de Aba stecimientos, que opor-
tunamente se dieron a conocer se-
gun nota de esta Delegación inser-
ta en el BOLETINI OFICIAL de la
p rovincia núm. 158, del 15 de ju-
lio último.

Lo que se hace público para
general conocimiento y cumpli-
miento.

Córdoba, 28 de se p tiembre de,
1954.—El Gobernador Civil Dele-
gado provincial, José Maria Re-
vuelta.

Núm. 3.679
Precios topes mäximos para Cl
pan y para las harinas de con-

dimentación
De acuerdo con lo estableci-

do por la Comisaría General de
Abastecimientos en el artículo 69
de la circular 4-54 (B. O.) del Es-
tado de 11-6-54), a continuación
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se publican los precios topes má-
ximos que regirán en esta capital
y provincia durante el mes de oc-

•t'ubre para la venta al público del
pan Familiar de miga dura o can-
deal.

CAPITAL
Pieza de un kilogramo 5'25 pe-

setas,
Pieza de 500 gramos 2'75 pe-

setas.
PROVINCIA

Pieza de un kilogramo 515 pe-
setas.

Pieza de 500 gramos. 2'70 pe-
setas.

. Los anterieres precios topes
máximos no podrán sufrir aumen-
to por ningun concepto habkndo
quedado suPrimida desde 1.° de
ido la reducciones en el peso del
pan que por elaborarse masas
duras se hallaban autorizadas por
la Comisaría Genera: de Abasteci-
mientos, toda vez-que'en los pre-
cios citados se han incluido los
aumentos que corresponden por
el menor rendimiento de esta clase
de elaboración.

Los industriales panaderos con-
forme determina al artículo 71 de
la citada circular vienen obligados
a colocar en sus establecimientos
y sucursales los carteles visados
por la4 delegaciones de Abaste-
cimientes, en los que sé indiquen -
los precios topes máximos del
pan Familiar antes mencionados y
los que libremente determinen para
la venta al público del pan de lujo
y especial.

Las panaderías y despachos vie-
nen obligados a tener 'disponible
para la venta, en tödo momento,
pan familiar y, de faltarles de di-
cha clase, facilitarán del que ten-
han a los precios que correspon-
dan al solicitado.

EL PAN DE LL1J0;entendiénioz
se por tal el elaborado en piezas
de 100 gramos o de beso inferior
será despachado p recisamente en-
vuelto en papel de seda, de acuer-
do con lo dispuesto en la Orden
de la Presidencia del Gobierno del

•30 de julio último (BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia núm.1190
del 21 de agosto).

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETA.R1A

Negociado de Educación, De
portes y Turismo

Mim. 3.627
••A N U N 1 0

Por mi •deereto del día '11 dei
corriente mes, y de conformic.ta4
con el 'dietainen emitido por las
Comisienes do Educación .y . Go-
bierno de esta Excelentísima
Diputación Provincial, he resuel-
le anunciar la convocatoria .para
otorgar Poreoposición una pen-
sión de _5.000'00 pesetas anuales
para seguir ,estudios en la Es-
cuela ElementalElemental de Trabaje de
esta. capital a la- que sólo podrán
aspirarles naturales. y' vecinos
(te esta provincia, durante los úl-
timos ocho años, con exclusión
de los, vecinos de esta ciudad.

Dicha pensión se concederá
por . el tiempo . que duren les.,es-
indios del agraciada eón ella y
se abonara; por dozavo partes.
Para itepirer.a ella precisa estar
en condiciones legales y hacer la
matrícula Oficial en dicho Centro
de Enseñanza y efectuarla para el
próximo ours.e, teniendo apro-
bado, cuando mas el .primer ario,
los aspirantes. que ya hubieren
realizados -estudios en la, Escue-
la mencionada- 0 en otra análo-
ga; pudiendo admitirse 'a los que
tuviesen Mäe .cursos aprobados
si no hubiera as.piranteS Con
condición anterior. Ser mayores
de 14 años y menores de 25; y ser
,natural de esta provincia, o figu-
rar domiciliado en ella, durante
los. •últimos ocho años, sin inte-

rru j ,eiOn, los aspiranlos y sus
p;Iiirt › :s., tutores. o familiares de
qui n ›Ilus „d9endan legalmente.

pobres, considerándose como
teles aquellos cuyas . disponibili-
Jades reonómicas familiares,
no pasen de 8.000 o *de 10.000
pesetas. (anuales según el núme-
ro de hijos que dependan del ca-
beza de familia sean cinco o más.
de cinco), sin que puedan aspirar
los fere;liares de los, que en la ac-
tualidad . disfruten una pensión
para estudios de esta .Corpora-
ción. Y observar buena conducta
social. 	 .

La _admisión' a -los ejercicioe
de- oposie,ión deberá eoliCitarse
de esta Presidencia dentro de los
quince días siguientes. a la pu-
blicación de este :anuneio, terrnie
liando el plazo a las -trece horas
del referido día en instancia de
puño y letra del intereado, :re-
dactada. en papel . de l'55 Pesetas,
eon un timbre provincial de
:t'O() i eeselas, acompañando los -
doeune ed Os siguientee : 	 •

Certificación -de inscripción
de nacimidlito eh el Regietro Ci-
vil ., del aspirante y seertificacióre
de la Alcaldía del pueble de su
residenCia -para ,acreditar qué (;1

y sus padres tutores o familia--
'res' , de quienes . dependan figue
ran inscritos-en el 'padrón eee
eine$ y la fecha de que data su
'inscripción.

Declaración jurada que ha do.
formular el cabeza de familia del
aspirante en la que se haga
constar el número de hijos o. fa-
miliares qué" tiene .ft su Cargo o
los niedio$ económicos anuales
Pon que cuenta para el sosteni-
miento de Sus, atencio.nes. fami-
liares.

Certificación de buena condue-
la social expedida por la Alcal-
día de eu residencia.

Certificación de Centre .de En-
señanza donde anteriormente ha-
lla seguido sus estudios con el firi
de acreditar que alcanzó la cali-
ficación 'de Notable en el 50 por
100 de las asignaturas que haya
cursarle; y otra certificación,
la eecuel emeneionada o de .otra
análoga, en la que se determine
loe cursos que hayasegu i do y 199
que le quedan para terminar; Si,
ya etnnenzó sus estudios! en la
misma; y certificación en la que
se haga constar si se trata de as-,
pirantes que sólo tengan hechos
estudies dé primera enseñanza
sean, aprendices de un taller o de

La s . harinas para condimenta-
' cióri de atirventos, se venderán
porlos establecimientos de 'ultra-
marinos en régimen de libertad de
precio, si bien fijarán en un cartel
y en sitio visible al público, el que
hayan fijado para . su venta

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 28 de septiembre de
1954.—El (ìobernedor Civil 4)e -

legado Provincial, losé Maria Re--
vuelta.
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Y para su inser.ión en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia
y su fijación en tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el vistes bueno de
811 Sal)lid en Córdoba. a diecio-
cho de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.— El S'z-.
cretatio; Firma ik.gibl.1/4».---V.° B.°:
El Magistrado de Trabajo, Firma
ilegible.

'una escuela dc. aprendices, sus
aptitudes, especiales para e' estu-
dio.

Cuantos documentos. se estimen
pertinentes para acreditar sus
circunstancias personales y apti-
tudes especiales. 	 • .

El agraciadO.. C0.11 la .pensión
deberá, seguir sus. estudios, con
carácter oficial en el Centro de
Enseñanza- referido. 'en él que . ca-
da año hará su matricula oficial
efl. su curso completo con la obli-
gación de alcalizar la calificación
de Notable por los menos, en el

..50 .per 100 de las, asignaturas enr-
edas y - cumplir, las condicienes

--que se determinan en el dicho Re-
glamento.,de Pensiones y Estu-
'dios.

Los ejercicios de Oposición se-
rán los pie señale el Tribunal
Calificador con arreglo al cues-
tionario qu el mismo formule.

La fecha • de comienzo de ellos
y todo lo de -Más relacionado
esta convocatoria t solo se anun-
ciará en 'el cuadro de anuncios. de
,esta Corporación.

Córdoba, 18 de septiembre .de
1954.—El ! Presidente, erancis.co
Cabrera _Perales..

Jefatura de Obras Públicas

de la provincia de Córdoba

Núm. 3.299.
CARRETERAS

De conformidad con lo pres-
crito en la Real orden fecha tres,
de agosto. mil novecientos diez
los Alcaldes' de los .Municipios
<le Córdoba en -que radióan las
'Obras de Ensanclie del adoqui-
nado en trescientos* ochenta y
Seis, metros lineales de la carre-
tera de Madrid •a Cádiz, entre los
Puntos kilométricos Cuatrocien-
tos tres, quinientos cuarenta y
tres al cuatrocientos tres, • riove
cientos, eientinueve, cuya -recep-
ción definitiva se -ha efectuado,
'remitirán a esta Jefatura, / las,
certificacienes que exije el artí-
cul o sesenta y . cinco del pliego,

condeones generales para la
contratación de Obras Públicas,
cri relación con la Real Orden
de nueve -de marzo de mil nove-
cientos nueve; en • un plazo que
no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este ROLE-

a cuya terminación, de no
Ser enviadas dichas. certificacio-
nes, se, entenedrá que no hay

Núm. 3,628
En virtud de lo dispuesto pe.,r

el Ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias
de apremio * seguidas por esta
Magistratura a instancia de la
Inspección Provinc -ial de Trabajo
contra ANTONIO LOZANO PE-
PEZ domiciliado en Córdoba,
calle Torre Molinuerta, en ex pe-
diente número 68253 . Por e l P re

-sente se sacan a pública subas-
ta SEGUNDA p o li. término de
ocho días y precio de su avalúo,
reducido en un veinticinco por
ciento, dejos bienes embirOdos
en autos que figuran relaciona-
dos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia del quince de junio
último al número dos mil seis-
cientos ochenta y cinco, así como
su valor.

Cuyos bienes se encuentran de-
positados en el domicilio del
deudor siendo su depositario el
mismo.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audi2ncia de esta Ma-
gistratura, el día TPECE de OC-'

"TUPEa las DOCE de su ma-
ñana; previniéndose que para to-
mar parte en la Subasta deberán
los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento en efecti-
vo de la valoración; que el re-
mate podrá hacerse en calidad _de
ceder y que no se admitrán pos-
turas que no cubran los dos ter-
cios de la valoración.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.561
Subasta 'de montanera

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de.. esta Villa, lisace Sa-

her :1

Que el Ayuntarniento, pleno de
mi presidencia. en sesión de doce
de los corriettes acordó sacar a
pública subasta er aprovecha-
miento de 'montanera- y pastos
sobrantes de la Dehesa de este
Municipio, cuya extensión su-
perficial es de unas • OCHOCIEN-
TAS TREINTA FANEGAS.•

La subasta se •verificará en es-
tas Casas Consistoriales el día
SEIS, DE OCTUBRE. PROXIMO.,
a las trece horas, sujetándose a
lo prescrito elija vigente Ley de
Régitnen Local y Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales: de nueve de enero de
mil novecientos cincuenta y tres,
presidiéndola el señor Alcalde o
Concejal 'en quien ,delegue, con
asistencia de la Comisión desig-
nada y del Secretario del Ayun-
tamiento, baje el tipo de .QUIN-
CE M11., PESETAS y por el sis-
'tenia de pújas-a la llaga, debien-
do formularse las. ,posturas du-
rante el plazo de ;treinta minutos
'"desde las trece horas en que co-
mienza la subasta.

Para tomar parte en ei acto se
ceristituirá como depósito provi-
sionarantes de la hora de'su ini-
ciación el cinco por ciento del
'tipo de tasación .; que será eleva-
do al diez por ciento como fian-
za definitiva para el que resulte
rematante.

El disfrute de les aprovecha-
mientos dará principio el quince
de odtubre próximo y terminará
el treinta y uno de diciembre del
año en curso.

El pliego de condiciones a que

reclamación. alguna contra el
contratista de las expresadas
obras.

Lo cine se publica en este PE-
RIODICO OFICIAL para su co-
nocimiento de los, Alcaldes de
los pueblos expresados

'
 en curo-

plimiento de la citada Real
orden.

Córdoba veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta
v cuatro.—El" Ingeniero Jefe,
I.. A., Firma ilegible.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba
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NUMERO 3.581

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el,
término municipal de CONQUISTA, aprobado por la jefatura Provin-
cial del Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

w

CULTIVOS Clases
Liquido

imponible_
Pesetas

I 	 SUPERFICIES
—

Hectáreas Areas Centiáreas

Huerta riego noria 	 Unica 1.052 6 37 50
Era 	 Unica 308 12 75
Cereal 	  • 1.° 308 80 48 50
Cereal 	 2.° 199 272 56 70
Cereal 	 	  ....., 	 .. , 3.' 144 207 10 18.
Cereal rozas ...... .......
Cereal de regadío 	

Unica
Unica

100
966

108 16
46

25,
25

Encinar cereal 	 	 1.a 382 289 35 66
Encinar cereal 	 2.° 208 1.166 71 25
Encinar cereal 	 3.° 120 1.645 29 50
Viña 	 Unica 233 40 11 25
Olivar 	 Unica 249 8 35 00
Encinar 	 Unica 77 4 26 25
Pastizal 	 	  	 Unica 22 8 66 60
Improductivo 	 • — — 27 99 39
Vías de comunicación ..., -- -- 124 08 81

TOTAL .... 	 	 3.990 11. 84

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio-
nes ante el litmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución
Territorial en el plazo de quince días.

Córdoba 18 de septiembre de 1954
El Ingeniero Jefe,

Ellas Hernández

1 372 29 de septiembre de 1954 s. O. 	 la P.—Nüm. 223

ha de ajustarse la presente su-
basta se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durahte los días y horas
hábiles de oficina, para que pue-
da 'ser examinado por cuantos lo
deseen.

De no resultar celebrada la su-
, basta por Salta de postores se
verificara una segunda a la mis-
ma hora y bajo el mismo pliego
de condiciones que la primera y
en el mismo local, el día siguien-
te häbil de hacer los diez hábiles
de celebrada la primera, con la
rebaja legal del tipo de tasación.

!Villanueva del Duque, diez y
seis de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.—Fir-
ma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 3.592

El Alcalde PreSidente del Ilustre
Ayuntnmiento de esta Ciudad

• hago saber
Que confeccionados los padro-

nes de la Patente Nacional de Cir-
culación de Automo viles y motoci-
cletas, Contribución de Usos y
Consumos (Padrones de v. hicu-
los automovíles de la ciase A.Tu-
rismo particular y clases D.moto-
cicletas) asi como los de contribu-
ción Industrial que comprende a
los de la clases B.(Automoviles de
Alquiler) y C (Carric n25 destina-
dos al transporte de mercancias)
qne han de regir durante el proxi-
mo ejevcicio de 1.955 quedan
expuestos en la Szeretatia de este
Ayuntamiento, durante la primera
q uincena del proximo mes de oc-
tubre, admitiendole las reclamacio-
nes que contra los mismos pudie-
ran formularse, durante la segun-
da quincena de indicado mes.

Lo que se hace público por me-
dio del presente prra general co-
nocimiento.

Bujalaiice 21 septiembre 1.954.
—Firme, ilegible.

LUQUE
Núm 3.596

El Alcalde diLuque, hace saber:
Que la cobranza en período vo-

luntario del arbitrio sobre Perros
del actual ejercicio, se llevará en
la Recaudación Municipal, sita en
la planta alta de las Casas Con-

sistoriales, a partir del cha de hoy,
por plazo de un mes, durante las
horas de oficina, adviti 'endose a
los contribuyentes que transcurri-
do dicho prazo incurrirán en
el apremio del 10 por 100 el que se
elevará al 20 por 100 el dia dos de
noviembre próximo, sin mas noti-
ficación ni requerimiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el
Estatuto de Recaudación y Apre-

mio, hoy en vigor.
Luque 20 de Septiembre de

1954.-4ño Mariano.—Firma ile-
gible.

PALENCIANA
Núm. 3.597

Don luan Garcia Velasco Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Palenciana.
Hago saber: Que corfecciona-

do el Padrón de Automoviles de la
clase B. para el ejercicio de 1.955,
queda ex p uesto al p úblico durante
le p rim pra quincena del mes de
octubre, pudiendose p resentar re-
clamaciones durante la segunda
quincena de dicho mes.

Palenciana 20 de septiembre de
1.954. —El Alcalde, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL...CORDORA

1
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